
NUM. 307.-JUEVES 26 DE DICIEMBRE DE 1896

^(jlelíttS®íicta{
DE LA

r£@ns€s& es
Articulo 1,° Las leyes obligarin en le Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, ¿los veinte d las de su promulgación, 
ai en ellas no se dispoaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
■n la Gaceta oficiai.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
onmplimiento.

Art-B,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo cont rario. {Código civil vigente}

El Beal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ning&n documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisiecho los derechos de inserción de los anun- t 
eios de subastas en la Gaceta de Madrid g Bot sr is Ostoixt.. ' ;

SDSCRIPCIÔN PARTICULAR

Es OÓHDOBí Poema. Foaux na Cósnoex Peieias.

Un mes..................................B
Trimestre.. . . , • 8 26
Seis meses...........................16 60
Un aCo................................ 33

Dn mes.................................4
Trimestre............................ 11 25
deis mOdes.......................... 22 60
Un alio................................. 46

JVíimero iveítc, 39 cirttimoíi de peseta.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Bres. Alcaldei- 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
* hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubUcar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeté política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números do este Boletin^ 
coleccionados paca su encuademación, que deberá verifi-

1 carseal final de cada año.
1 Adveutuucia. Conforme con la condición 3.“ del plie

go que ha servido de basepara la_subasta, no es insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parre de ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

Pr?sil8LEia le! Consejil Ce fiiiiistros
(Gacela del 24 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PROVIIXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 374:3
TRABAJOS ESTADISTICOS

El Exorno. Sr. Director general del • 
Inatittíto Geográfico y Eatadíatico, con - 
fecha 14 del actual, me dice lo si- ; 
guieute: ?

“El Esc mo. Sr. Ministro de Fomen
to, me comuaíca con fecha 3 del actual - 
la siguiente Real orden:

limo. Sr.: Con esta fecha digo ai se- 
fior Ministro de Gracia y Justicia lo 
que sigue: '

Exetno. Sr.: Enterada S. M. la Rei- ( 
nuRegente del Reino, en nombre de ? 
su angosto Hija don Alfonso STII - 
(Q- D. G.), del eatado en que ee hallan 
®n la Dirección general del Instituto 
Cleográfico y Batadlstioo los trabajos 
relativos à la «atadí 8 ti ca del movi
miento de la población da España, 00 • 
rrespondiente at periodo de 18Sb'88, 
asi como loa da avance, posteriores A 
dicho periodo, y teniendo presents Io 
dispuesto en la Ley fecha 18 de Junio 
de 1887, dictada para el estudio de la 
población, en cayo art. 5." se impone 
Alos Jueces Miaioipales el deber de 
facilitar á este Minietarío, por conduc
to de la expresada Dirección general, 
los datos qw les sean pedidos para 
formar ¡a citada estadística, ha tenido 
á bien disponer:

l-" Que sin pérdida de tiempo se ,

proceda á reo’ama- á todos .loe Juzga- 
doe municipales de la península é islas 
adyacentes, eu las releoíones ú hojas 
impresas que al expresado objeto se 
han preparado, extractos numéricos, 
círcunstauoitidos, de cuantas actas de 
uaoímicutos, matrjmouios y defanoio- 
nes inscribieron en sus libros durante 
el sexenio de 188^-94; y

2.° Qus á finds que todos los Jue- j 
oes municipales evacúen este servicio : 
con la debida diligencia, aunque por ¡ 
él no hayan de reoibir retribución ai i 
gana á causa de las economías intro
ducidas en les presupuestes generales ¡ 
del Estado, se signifique al Ministro de 
Gracia y Justicia la necesidad de que 
al circular, como otras veces, á los pro
pios Jueces municipales, por conducto ; 
de los Presidentes de las Audiencias ; 
territoriales, Ias órdenes á que se re- j 
fiare el mencionado art 5.® da la Ley i 
anteriormeni e citada, les haga eaten- ; 
dar la cbligaoión en que estén de su- ) 
ministrar los datos de que se trata á : 
los Jefes de trabajos estadísticos de 
las provinoias, en la forma y á medida • 
que estos funoionarioa lo soliciten. 1

De Real orden lo digo é V. E. para ; 
su conocimiento y fines que se men- ; 
oionan. !

Lo que traslado á V. I. para su noti- J 
cia y efectos que interesan al servicio. J

Lo que traslado á V. S. para sa co- J 
nooimiento y á fin de que disponga 
que la preinserta Real orden se publi
que en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, al objeto de que loa respecti* 
vos Jueces municipales faciliten al Je- 
fe de trabajos estadísticos de la miama, 
osando éste lea oficie y tan pronto 00- ¡' 
mo puedan, loa datos que muy en bra- । 
ve les reclamaré aeerea de los nací- , 
míen toa, matrimonios y defuncionea ¿( 
que registraron en «03 libros durante . 
el sexenio de 1889-94; servicio impôt ' 
tantísimo que V. S. deberé reoomen- ■. 
darles desde luego, é virtud de lo que J 
preceptúa el art. 13 de la Real lo»’ j 
tracción fecha 9 de Febrero de 1877, ,■ 

diotuda para que se rea'iaen en las p:o- 
vinoiaa las inveatigAoiones eatadíeti- 
cas que é esto Centro directivo tiene 
oonfiadaa el Gobierno de S. M.„

Lo que se inserta en este periódico 
oficial parr oonooimiento de loa Jue- 
oas municipalea de U provincia, de an
jea faueionaríos espero el máa exacto 
cumplimiento ai importante servicio 
de que se trata.

Córdoba 23 de Di^iembra de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
AÑORA

Núm. 3737
Den Juan Madrid Bizquez, Alcalde constitn- 

cional de cata villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al a mi liara miento de la 
riqueza de este término municipal, que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
próximo silo económico de 1896 é 97, 
se señala el término de treinta días, 
contados desde la inserción del pre
senta anuncio en el Boietín Oficial 
de la provincia, para que los con tribu- 
yen tea que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones du- 
plioadaa, acompañadas de los títulos 
necesarios, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; ea la iníeligencía de 
que transcurrido dicho plazo no se le 
daré curso é las que con posterioridad 
se presenten.

Añora 20 de Diciembre de 1895.— 
El Alcalde, Juan Madrid,—P. S. M., 
José María Montero.

GRANJUELA
Núm. 3740

Dou Manuel Cárdenas Herrador, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice ai ami-

Haramiento, que ha de reeir "“ ®* próo- 
simo año econóí’”’*® *^* 1896 é 97, «© 
invita por **presente adicto á les ha- 
cen.da^us de este término, para que en 
el plazo de tseinta día», contados des
de la iuserción en e1 Boiktin Oficial 
de la provincia, presenten relación de 
las alteraciones que hayan tenido en 
su riqueza sujeta al pago de contribu
ciones, acompañando en su caso los tí* 
tolos traslativos de dominio; en la in
teligencia que transonrrido dicho pla
zo no se admitirán Ias que se presen" 
ten.

Granjuela 21 da Dioíetabre da 1896.
—Manuel Cárdenas.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3724
Don José Soler y Duroni, Juez de inatr-ac

ción da este partido.
Por la presente so cita, llama y em

plaza, á Rafael García Ortiz, natural 
de Carcabuey, de treinta y siete años 
de edad, casado, del campo, ouyas de
más circunstancias ee ignoran, con el 
fin de que se presente en este Juzgado, 
para ser notificado del auto de proce
samiento y prisión, dictado en el su
mario que se lo instruyo por robo de 
cuatro gallinas y recibiría la oportsaa 
inquisitiva, apercibido que de no veri
ficaría en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín Ofjoial de esta 
provincia y Gacela de liiadrid, ie pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho y so le declara 4 en rebeldía.

A! propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, po- 
niéndolo à díspoBÍción de mi autori
dad, en Ia cárcel de este partido.

Cabra diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ciuco.—Jo
sé Soler.—Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

terraciáj OñHüi^ ie Cofflote
NÚMERO 3727

SECCION DE TENEDURIA
MES DE ENERO DE 1808

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

K timer o
de Clase d( Pueblo de veein-.-.«utaris Procedencia la finca dad del deudor ISOMBEE DE LOS DEUDORES

9298 Censos- don Córdoba D. Jose Miríada Pemández
1542 Benefio/ 77 Priego P¿lii Mafioz Enia
1426
1438

Clero 9
0

AiiAraoejos
Idem

Pedro Fernández 
El mismo

n » Córdoba D. Joaqoin Portal Ramírez
1417 9 W Aloaraoejos Pedro Fernández
644 B n Cabra Luis Serrano
532
535

9 
»

» 
h

Cañete 
Idem

Antonio Ortega Loque 
El mistno

1030 n Lacena D. Jusó de la Torre Bargos
469 n Lnqne Francisco León Pérez

1869 » Montilla Fran oieco Sales Cabello
223 4 Villa dal Sio Joan Polo Relaño
762 Benefio." Urbana Laoena Miguel Garrido Galiano

4668 Propios Rústica Villv.* Córdoba Bartolomé Rojas Toril
4663 0 Idem Pedro Zamora Cámara
8738 Clero Censos Jaén Francisco Coello

n TJ » Idem El mismo
4660 Propios Eústiea VíllT.* Córdoba D. i'ran cisco Bey Cerro
4662 Idem El mismo
4663 0 ídem El mismo
4670 n 0 Idem El mismo
4671 » ídem El mismo
1644 Benefio.* 0 Priego D. Franoisoo Morales Expósito
4666 Propios 0 Villv.* Córdoba Pedro Zamora Cámara
4666 It 77 Idem Juan García Torralvo
4667 9 0 Idem Gaspar Rey Redondo
4666 » 9 Idem El mismo
4664 » fl Idem El mismo
4669

77 ídem B- Pedro Zamora Cámara
4664

9 ídem El mismo
839 9 Benefio.* 9 Laoena D. Rafael Matamoros
83910 S 7) Idem El mismo
83911 9 77 Idem El mismo
278 Estado Censos Cabra D. Antonio Barranco Castro

1643 Benefio." Rústica Priego Cristóbal Machado Agnilera
Antonie López del Moral807 Clero 0 Montalbán

2044 » 0 Priego Félix Pérez Laque
1070 n bnoena Manuel Cabezas Guerrero
997 TJ Idem Rafael Soto Ortiz

4669 Propios Í^iliv/ Córdoba Bartolomé Vigorra
119 (
122

31ero
1?

« Í
. 1

Jórdoba 
dem

Jnan Coevas Regala 
ül mismo

116 n . I dem SI mismo
966 o 5 jUcena j 5. AntonioFastígneraa Huertas

2367 „ 3lontüla Tomás Muñoz96 6 IPropios » Llmodóvar José Natera Junquera

PECHA DE £03 VENCISlEmS

Plazos 
que deben

Importe 
del débito

Pesetas Ots.
Término 

donde radica la finca

Epeo* 
é que P«** 

teneoenDía Mes Año

4 Enero 1896 10 110 Córdoba P, al 76
9 7 1832 60 Priego

10 2 al 20 239 97 Alcaracejos 68
0 2 al 20 73 72 0

0 2 al 20 73 79 0

2 al 20 73 72 0

0 20 16 26 Cabra
9 7 107 60 Cañete 76

7 134 90
19 16 al 20 114 Lacena

fiS

13 17, 19 y 20 30 18 Lnqne 0

14 16 al 20 312 50 Montilla 0

0 6 al 20 2026 60 Villa del Río 76
ï al 10 110 Lacena 0

» 7 178 10 Adamuz 0

«a 7 101 70 »
16 10 234 37 Castro 68

77 10 234 37 n
9 7 46 70 Adamuz 76
« 7 47 70 0

0 7 127 70 0

0 7 136 20 0

0 7 167 50 0

16 7 476 Priego 0

18 7 216 70 Adamuz fí

« 7 38 70 0

0 7 88 10 »
77 7 34 10 0

0 7 215 40 ft
0 7 86 40 ft
n 138 10

19 9 y 10 366 60 Cabra n

» 10 309 60 ft
10 162 60 0

20 al 10 240 80 ft
21 7 700 60 | Priego
24 17 al 20 66 1 Montalbán

7 44 < Priego 76
26 ) 9 ai 20 1920 60 Lucena 63
26 i 17 al 20 426 ! ft
27 i 7 69 70 Adamuz 76
29 ¡ 18 al 20 136 Monturque 68

18 al 20 112 50 ft
0 . 18 al 20 187 60 ft
0 12 al 20 686 Lucena ft

30 19 60 Santaella 76
0 J 70020 i Almodóvar ft

Córdoba 19 de Diciembre de 1895.-El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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